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RESOLUCIÓN N° 012-2023 

 

La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y 

Comercio Exterior (E), designada mediante Decreto N° 4.287, 

de fecha 8 de septiembre de 2020, publicado en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.960, de 

esa misma fecha, en ejercicio de las atribuciones que le 

confieren los artículos 43, 47, 48 y 51 del Reglamento N° 1 de 

la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 

Público, sobre el Sistema Presupuestario, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela        

N° 5.781 Extraordinario de fecha 12 de agosto de 2005, 

 

 

RESUELVE 

Artículo 1. Aprobar la ESTRUCTURA PARA LA EJECUCIÓN 
FINANCIERA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA, 
FINANZAS Y COMERCIO EXTERIOR PARA EL EJERCICIO 

ECONÓMICO FINANCIERO 2024 y la designación de los 

funcionarios responsables de las Unidades Administradoras de 

dicha estructura, como se indica a continuación: 

 

UNIDAD ADMINISTRADORA CENTRAL 
 

93009 Oficina de Gestión Administrativa 

 
UNIDADES ADMINISTRADORAS DESCONCENTRADAS 
ORDENADORAS DE PAGOS 
 

93012 Oficina Nacional de Presupuesto (ONAPRE) 

93013 Oficina Nacional del Tesoro (ONT) 

93014 Oficina Nacional de Crédito Público (ONCP) 

93015 Dirección General de Administración de la Deuda 

93016 Oficina Nacional de Contabilidad Pública (ONCOP) 

93022 Superintendencia de Cajas de Ahorro (SUDECA) 

93024 Unidad Nacional de Inteligencia Financiera (UNIF) 

 
 
UNIDADES ADMINISTRADORAS DESCONCENTRADAS 
 

93007 Auditoría Interna. 

93019 Servicio Autónomo Fondo de Prestaciones Sociales. 

93020 
Escuela Nacional de Administración y Hacienda 

Pública – Instituto Universitario de Tecnología. 

 

UNIDADES EJECUTORAS LOCALES 
 

93001 Despacho del Ministro o de la Ministra. 

93002 
Despacho del Viceministro o de la Viceministra de 

Economía Productiva. 

93003 
Despacho del Viceministro o de la Viceministra de 

Hacienda. 

93004 
Despacho del Viceministro o de la Viceministra de 

Economía Digital, Banca, Seguros y Valores. 

93005 
Despacho del Viceministro o de la Viceministra 

para el Comercio Exterior y Promoción de 
Inversiones. 

93006 Despacho del Viceministro o de la Viceministra de 
Política Antibloqueo. 

93007 Oficina de Auditoría Interna. 

93008 Oficina de Gestión Humana. 

93009 Oficina de Gestión Administrativa. 

93010 Oficina de Seguridad y Protección Integral. 

93011 
Oficina de Tecnología de la Información y la 

Comunicación. 

 

UNIDAD ADMINISTRADORA CENTRAL 

 

UNIDAD 
CÓDIGO DE UNIDAD 
ADMINISTRADORA 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

C.I. N° 

Oficina de 
Gestión 
Administrativa 

93009 
Paola Carolina 
Gómez De Falcone 

V-11.431.672 

  
UNIDADES ADMINISTRADORAS DESCONCENTRADAS 
ORDENADORAS DE PAGOS 
 

UNIDAD 
CÓDIGO DE 

UNIDAD 
ADMINISTRADORA 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

C.I. N° 

Oficina Nacional 
de Presupuesto 
(ONAPRE) 

93012 
Jennifer Quintero 
De Barrios 

V-12.297.048 

Oficina Nacional 
del Tesoro 
(ONT) 

93013 
Christiam Moisés 
Hernández 
Verdecanna 

V-20.095.953 

Oficina Nacional 
de Crédito 
Público (ONCP) 

93014 
José Félix Rivas 
Alvarado 

V-6.393.227 

Dirección 
General de 
Administración 
de la Deuda 

93015 
José Félix Rivas 
Alvarado 

V-6.393.227 

Oficina Nacional 
de Contabilidad 
Pública (ONCOP) 

93016 
Fernando Yamir 
Zerpa Díaz 

V-14.700.437 

Superintendencia 
de Cajas de 
Ahorro 
(SUDECA) 

93022 
Joel José 
González Avilan 

V-17.060.622 

Unidad Nacional 
de Inteligencia 
Financiera 
(UNIF) 

93024 Carmen Antonia 
Glood Aristigueta 

V-4.818.062 
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UNIDADES ADMINISTRADORAS DESCONCENTRADAS

UNIDAD
CÓDIGO DE 

UNIDAD 
ADMINISTRADORA

NOMBRES Y 
APELLIDOS

C.I. N°

Auditoría Interna 93007
Edgar Rafael 
García Aguilera

V-6.246.291

Servicio 
Autónomo Fondo 
de Prestaciones 
Sociales

93019 Gustavo Humberto 
Zambrano Pérez

V-9.372.773

Escuela Nacional 
de 
Administración y 
Hacienda Pública 
– Instituto 
Universitario de 
Tecnología

93020
Félix Manuel 
Naranjo Flores

V-2.521.575

Artículo 2. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

Comuníquese y publíquese,
Por el Ejecutivo Nacional,

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ
Ministra del Poder Popular de Economía, 

Finanzas y Comercio Exterior (E)
Decreto N° 4.287, de fecha 8 de septiembre de 2020

G.O.R.B.V. N° 41.960, de fecha 8 de septiembre de 2020
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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